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NOTA DE ATENCÉN Y ARCHIVO

: CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DE REMEDIACIÓI{ Y
REHABILTTACIóN

: De conformidad con lo señalado en los artfculos 40' y 41" d€l
Reglamento Ambiental para las Actividades d€ Exploración Minera,
aprobado por Decreto Supremo N' 020-200&EM.

fIIINERA BARRICK MISOUICHILCA S.A.

EXPLORACóN ilINERA "TRES CRUCES"

1925143

28 de setiembre de 2009

Resolución Directoral 31+20*-¡¡¡¡AAtl

19 de dici€mbre de 2008

Av, De las Artes Sur 260

San Boria, L¡ma 41, Peru

T. (511) 6188700

MOTIVO DE LA COilUNICACIÓN:

Minera Barrick M¡squich¡lca S.A. comun¡ca el cumplimiento ds las act¡v¡dad€s de rehabilitac¡ón y
remediación dél totál de áreas en donde se €jecutaron las actividades contempladas en la Sexta
Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental semidetallado del pfo]recto d€ exploración minefa
"Tres Cruces', con exoepción üe los accesos construidos en los predios colrsspondientes a los

señores Vidal polo Luiai, Digna Mora Mantilla, lsidro Santos Sifuentos Avalos, Marta Polo Mora,

Manuela Esperanza Cárdozo Zvabta y Medardo Valdemar Zavala Enlquez, quienes solicitaron la

no remediación d€ dichos accesos. Asimismo, Minera Barrick Misquichilca S.A. comunica que no se
elecutaron algunos de los trabaios aprobados en la R.D. 314-200&MEM/MM'

Asunto
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BARRICI(
Minería Resoonsable

MrNEM BAR¡rcK MNeuIcHIrcA S.A,
Av. Víctor Andrés Belaúnd€ 171,2do. Piso

San lsidro - Lima 27, Peni

Tel.: (51- l ) 612 4100

Fax: (51 l) 612-4110

www.barrick.com.pe

Comun¡camos el cumpl¡miento de las

act¡vidades de rehabilitación y cierre
realizadas en la Sexta Modificación del Estudio

de lmpacto Ambiental semidetallada (ElAsd)

del Proyecto de Exploración Minera "Tres

Cruces"

Señores

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS

Min¡sterio de Energía y M¡nas
Av. Las Artes Sur N' 260

San Boria - Lima

..i

t9251,t3

MINERA BARRICK MlSqUlCHlLCA S.A. (MBM), con R.U.C. N'20209133394, inscrita en la

Partida Electrón¡ca N" 11359937 del Libro de Personas Jurídicas del Registro Público de Lima y

Callao, con domicilio en Av. Víctor Andrés Belaúnde N'171,2do piso, San lsidro, L¡ma,

debidamente representada por su Apoderado Miguel Amable Rodríguez, identificado con

D.N.l. N'00487678, cuyas facultades de representación corren ¡nscritas en elas¡ento C51 de Ia

Part¡da Electrónlca señalada, atentamente decimos:

1.- Que, med¡ante Resolución N'314-2008-MEM/AAM de fecha 19 de diciembre de 2008,

sustentado en el Informe N' 1402-2008-M E M-AAM/EA/l P¡T de fecha L9 de diciembre de

2009, su Despacho aprobó la Sexta Modificación a la Evaluación Ambiental Semidetallada
(ElAsd) del Proyecto de Exploración Minera "Tres Cruces", autorizándonos la realización de 62

plataformas de perforación con sus respectivos pozos de sedimentación de lodo, 19 calicatas y

la hab¡l¡tación de 10 piezómetros en perforaciones aprobadas en la Cuarta Modificación a la

Evaluación Amb¡ental - Categoría C, por un per¡odo de tiempo de nueve meses.

tn relación a lo señalado en el párrafo anterior y a lo indicado en la qu¡nta recomendación del

Informe N" 1402-2008-MEM- AAM/EA/JP/JI comun¡camos a su Despacho que debido a la

variación en las prioridades determ¡nadas para la ejecución de nuestros Proyectos, MBM
decidió no reallzar la totalidad de act¡vidades programadas para la Sexta Modificación a la

Evaluación Ambiental Semidetallada del Proyecto de Exploración Minera "Tres Cruces", por lo

que del total de trabajos aprobados para dicha Mod¡f¡cación ún¡camente se han ejecutado las

activ¡dades que detallamos a continuación:

Trabajos Realizados
No real¡zadas

. ? p_9._o: p9¡ c9{1e9{oraclQ¡
19 Ca licatas

No realizados

No real¡zadas

1.0 Piezómetros H a b¡l¡tación de 3 piezómetros



Resulta necesario indicar a su Despacho que los piezómetros hab¡l¡tados (3 en total)
permanecerán en el área con la intención de determinar las propiedades hidrológicas del
acuífero, conocer el comportamiento del nivel freát¡co y recopilar información respecto de la

calidad de las aguas de la zona del Proyecto "Tres Cruces".

Por lo expuesto, teniéndose en cuenta que MBM no ha realizado actividades que requieran
rehabil¡tación, sol¡c¡tamos a su Despacho se sirva tener en cuenta que no corresponde en este
caso la presentación del informe detallado de las labores de rehabilitación para las actividades
aprobadas en la Resolución N' 314-2008-MEM/AAM.

2.- De igual forma, informamos a su Despacho que no han sido implementadas las siguientes
recomendaciones señaladas en el Informe N" 1402-2008-MEM-MM/EA/jP¡T debido
precisamente a que las act¡vidades aprobadas por su Despacho en el ElAsd que originaban la

ejecución de dichas recomendac¡ones no han sido llevadas a cabo por MBM:

1.(i) Minero Eorrick M¡squich¡lcd 5.A., de ocuerdo con lo presentado en el ElAsd, osume el
comprom¡so de reolizor el mon¡toreo de sólídos suspendidos previo o lo ejecuc¡ón de los
trabojos de perforación como líneo bose ombientol. El cumpl¡m¡ento del presente punto deberó
ser informodo al OSINERGMIN con copio o lo DGMM.
7.(¡¡) Se re¡tero el compromiso de cumplir con las medidos de monejo de los efluentes de las

octividodes de perforación (oguo de perforoc¡ón, lodos, entre otros), del trotam¡ento de los
mismos y e muestreo de porámetros lísicos (como pH, turbidez, conduct¡v¡dod y temperaturo)
del aguo de los pozas de sed¡mentoción.
2. As¡m¡smo, se recomienda incrementar el numero de las Estac¡ones de Monitoreo
Hidrobiológico en lo cobecero de lo cuenco Coballo Moro, además debe establecer uno

frecuencio de monitoreo de dos veces por año, el cuol debe realizarse con la porticipoción de

los líderes de los comunidodes involucrodas. El cumpl¡m¡ento del presente punto deberó ser
¡nformado ol OSINERGMIN con copio a la DGMM.
3. El t¡tular minerc deberó contor con los ocuerdos de uso de terreno supef¡c¡ol de lds óreas
especificos que ut¡l¡zora, ontes del ¡nic¡o de sus activ¡dades de exploroción m¡nero propuestos
poro lo presente modificación.
4. Deberó contor con el permiso de uso de oguo de la ATDR correspond¡ente, ontes del inicio de

los octividodes de exploroción propuestas en el presente proyecto, o f¡n de mantener en

vigenc¡o esto outorizoción duronte el desarrollo de los oct¡v¡dades de exploroción minero."

3.- F¡nalmente, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo N'40 del Decreto Supremo
N'020-2008-EM (Reglamento Ambiental para la Actividades de Exploración Minera) respecto
de la Suspensión o Paralización de Actividades de Explorac¡ón, MBM informa a su Despacho
que ha cumplido con la remediación y rehabilitación del total de áreas en donde se ejecutaron
actividades en mérito al Proyecto de Exploración "Tres Cruces", quedando únicamente sin

rehab¡l¡tar los accesos construidos en los predios correspondientes a los señores Vidal Polo

Lujan, Digna Mora Mantilla, ls¡dro Santos Sifuentes Avalos, Marta Polo Mora, Manuela
Esperanza Cardozo Zavaleta y Medardo Valdemar Zavala Enríquez, - predios que en la

actualidad son de propiedad de MBM- ello por expresa solic¡tud de los señores anter¡ormente
citados, med¡ante cartas de no remediación, las cuales adjuntamos a la presente. Dichos
accesos cont¡núan siendo utilizados oor los señores en cuestión.



Por Tanto:

A Usted Señor D¡rector, solicitamos tener presente lo expuesto en los párrafos precedentes

referente a la ejecución de las actividades de rehabilitac¡ón y cierre real¡zadas en mérito a la
Sexta Mod¡f¡cac¡ón del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de
Exploración '"Tres Cruces" y dar por cumplidas las obligaciones señaladas.

L¡ma. 24 de set¡embre de 2009




